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Ante el Pleno de la Comisión Permanente, Carlos Manuel Joaquín González rindió protesta como embajador de 

México en Canadá 

• Su nombramiento fue avalado por 23 votos a favor, 12 en contra y una abstención 

• Diputadas, diputados, senadoras y senadores emitieron comentarios  

Ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, Carlos Manuel Joaquín González rindió protesta como Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de México en Canadá, luego de que su nombramiento se aprobó por 23 votos a favor, 12 

en contra y una abstención. 

El encargado de tomarle la protesta, fue el diputado Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, después de que se ratificó su nombramiento expedido por el titular del Poder 

Ejecutivo Federal, de conformidad a la facultad que le confiere a la Permanente la fracción VII del artículo 78 de la 

Constitución Política. 
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El dictamen de la Segunda Comisión de Trabajo: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, precisa 

que se pudo constatar que Carlos Manuel Joaquín González reúne las cualidades y requisitos necesarios para desempeñar 

eficazmente el cargo para el que fue designado por el presidente de la República.  

Política migratoria canadiense es de interés  

La presidenta de la Segunda Comisión, senadora Beatriz Elena Paredes Rangel (PRI), expresó que Canadá es una potencia 

hídrica mundial y su aportación al medio ambiente y al cambio climático es sustantiva; la política migratoria canadiense es 

del mayor interés para el Estado mexicano y para el Continente. 

Resaltó la apertura en la disposición migratoria que han tenido las autoridades canadienses, lo que permite enriquecer las 

posturas en la materia ante Estados Unidos. “Yo espero que el tema migratorio sea abordado con valor civil por las 

autoridades mexicanas y canadienses en la Cumbre de Líderes de América del Norte, que se desarrollará la próxima 

semana”. 

Destacó el programa de trabajadores agrícolas temporales, en el que más de 25 mil trabajadores mexicanos viajan 

anualmente. Aplaudió que sea vea a la migración como una opción laboral y no de seguridad; la inversión de Canadá en 

México es de alrededor de 50 mil millones de dólares; hay acuerdos y convenios bilaterales en materia educativa entre 

ambos países. 

“Tengo la certidumbre que la presencia de una embajada mexicana robusta y profesional en Canadá, es fundamental en el 

acrecentamiento de nuestras relaciones; ayer se hizo un nombramiento por mayoría que hoy sometemos a su consideración”, 

añadió. 

Participación de legisladoras y legisladores 

El senador Elí César Eduardo Cervantes Rojas (Morena) mencionó que la relación con Canadá es buena al tener un potencial 

importante de inversión, por lo que llamó a las y los integrantes de la Comisión Permanente a ratificar el nombramiento, 

pues lo que “les debe interesar es que el país avance”. Añadió que servir a México a través de la diplomacia no sólo es un 

privilegio, sino una responsabilidad. 

También de Morena, la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes afirmó que la presencia de un embajador en Canadá dará 

paso al seguimiento puntual a diversos temas prioritarios como lo son la cooperación regional y multilateral. Carlos Manuel 

Joaquín González, dijo, cuenta con la experiencia necesaria para identificar nuevas aéreas de colaboración.  
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La senadora Lucy Meza Guzmán (Morena) destacó la relevancia que ha tenido la relación estratégica entre México y 

Canadá, gracias a la entrada en vigor del T-MEC, pues ha permitido impulsar intercambios académicos, laborales y 

culturales, al generar un aumento en las economías de ambos países. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) se pronunció en contra de que se den premios de consolación al 

entreguismo al Ejecutivo. “No estamos a favor de la lealtad a ciegas”. Argumentó que durante esta administración se ha 

mostrado desinterés por las relaciones de México con el mundo, pues la conducción de la política exterior fue mal diseñada 

a partir de una visión sesgada. 

A su vez, la diputada del PAN, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, subrayó que el paso por la política debe ser lo más congruente 

posible; sin embargo, destacó que hoy son testigos de una designación que sólo atiende a los acuerdos que hizo un 

exgobernador con el Ejecutivo. “Esperemos que con esta designación no se repita la historia de Panamá o Argentina, donde 

los embajadores asignados fueron declarados personas non gratas” 

Por el PT, el senador Alejandro González Yáñez señaló que el actual gobierno está proponiendo una nueva concepción de 

las relaciones internacionales con América del Norte. Y esto, agregó, es un paso superior a lo que antes se tenía, pues urge 

un plan de sustitución de importaciones entre México, Estados Unidos y Canadá. 

Del PVEM, la diputada Ana Laura Huerta Valdovinos respaldó el nombramiento al considerar que Carlos Manuel Joaquín 

González tiene la capacidad suficiente para representar dignamente a México ante Canadá y aprovechar todas las ventanas 

de oportunidad que se tiene con T-MEC.  

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) subrayó que quien represente a nuestro país en el exterior debe tener probidad, 

mesura, capacidad intelectual, honradez y sobre todo congruencia. Sin embargo, consideró, el dudoso comportamiento de 

quien fuese gobernador de Quintana Roo, sienta un mal precedente, pues deja una deuda de más de 6 mil 500 millones de 

pesos a la entidad.    

El senador Emilio Álvarez Icaza Longoria (sin partido) indicó que México no tiene embajadoras y embajadores de carrera 

en los principales países vecinos y con quienes mantenemos alianzas y relaciones comerciales, regionales y políticas. “Se 

está utilizando a las embajadas como una señal de sumisión y entrega; hay gente del servicio exterior mexicano con 

experiencia, es una capacidad de Estado que se está desperdiciando. No apoyamos la pedagogía y el mensaje de sumisión”. 

 


